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{gzDECRETO ALC, NO

Letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modif¡cac¡ones, el Aft. 65" de

la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionar¡os Municipales'

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal.

Z.- Las solic¡tudes presentadas por los funcionarios municipales, acogiéndose al beneficio de Permiso

con Goce de Remunerac¡ones, las cuales se acompañan.

DECRETO

Decrétese los perm¡sos con Goce de Remuneraciones de los s¡guientes func¡onarios munic¡pales, que

a continuación se detallan:

RLn/ NOMBRE FUNCIONARIO FECHA DIAS SUBROG

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12, 30 y 63

Ampuero Espinoza Carlos

Arias Labarca Raúl

Césped Lizana Rodrigo

Díaz Fredes Macarena

Díaz Riveros Cecilia

Llanten Araya Paulino

Lobos Loyola Carlos

Orellana Orellana Román

Pacheco Cabezas Alexis

Garin Carol¡na

Sa tnett¡ Cáceres Natalia

án Pinochet Álvaro

Va Caru Katherine

Va Caru Kather¡ne
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